
Introducción

La aspirina en dosis de entre 75 y 300 mg/día es am-

pliamente utilizada en pacientes con enfermedades cardio-

vasculares. Muchos de estos pacientes deberían, a priori, re-

cibir gastroprotección, al ser poblaciones bien definidas de

mayor riesgo para sufrir complicaciones gastrointestinales1,2.

La evidencia actual disponible derivada de los estudios con

aspirina en bajas dosis es bastante limitada, mientras que es

más numerosa la obtenida de estudios con antiinflamatorios

no esteroideos (AINE). De estos últimos se desprende que la

presencia de una historia de úlcera o hemorragia digestiva

previa, el uso concomitante con corticoides y la edad superior

a 60 años son los factores de riesgo más importantes para el

desarrollo de dichas complicaciones1. Así mismo, aunque no

existen estudios específicos con aspirina y sí con AINE, los

inhibidores de la bomba de protones y el misoprostol son los

fármacos más adecuados para dicha protección2,3.

Los fármacos antisecretores-antiulcerosos constituyen el

grupo farmacológico más prescrito y utilizado en España en

los últimos años4, y se ha observado, además, una prescrip-

ción paralela entre AINE y antisecretores5. Pese a ello, se es-

tima que el uso de los fármacos gastroprotectores es inade-

cuado hasta en el 40% de las prescripciones6-10, y se

desconoce dicha proporción en pacientes en tratamiento cró-

nico con aspirina.

Por otro lado, el concepto de utilización inadecuada se

emplea para definir aquellos casos en los que la aplicación

de tecnologías sanitarias resulta ineficaz, al tratarse de situa-

ciones en las que no están indicadas. El término engloba di-

versas variantes de utilización de servicios que no aportan

ningún beneficio a los pacientes, aunque no necesariamente

resulten perjudiciales. La reducción del componente inade-

cuado de la atención sanitaria constituye una prometedora

aproximación para disminuir el gasto sanitario ya que, a dife-

rencia de otras estrategias de contención de costes, actuaría
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selectivamente sobre los servicios innecesarios (o incluso per-

judiciales) para el paciente, y no se verían comprometidos ni

los servicios pertinentes ni la calidad de la atención. La limi-

tación más importante de este enfoque proviene de la dificul-

tad para disponer de instrumentos, suficientemente válidos y

fiables, capaces de identificar los servicios inapropiados en la

compleja realidad sanitaria.

Sobre la base de todo lo expuesto hasta el momento,

nuestro estudio evalúa la adecuación de la indicación de fár-

macos antiulcerosos asociados a aspirina a las dosis habitua-

les en pacientes dados de alta hospitalaria de 4 servicios de

medicina interna, analizando los factores que pueden estar

relacionados con dicha inadecuación.

Pacientes y métodos

Población objeto de estudio

Seleccionamos una muestra aleatoria de 450 informes

de alta entre las 8.210 altas hospitalarias realizadas, durante

el año 2000, en los servicios de medicina interna de 4 hospi-

tales localizados en distintas provincias andaluzas (Hospital

de Poniente, El Ejido, Almería; Hospital Costa del Sol, Mar-

bella, Málaga; Hospital Valle de los Pedroches, Pozoblanco,

Córdoba, y Hospital Alto Guadalquivir, Andújar, Jaén). Todos

ellos son hospitales del sistema sanitario público de Andalu-

cía y atienden en su conjunto una población aproximada de

500.000 habitantes.

El tamaño de muestra se calculó estimando que la pre-

sencia de aspirina en los informes de alta hospitalaria se si-

tuaba en el 25% de los casos y la adecuación del uso de pro-

tectores gástricos asociados a aspirina era del 50%, con una

precisión del 10% y un nivel de confianza del 95%. De esta

manera, necesitábamos seleccionar aleatoriamente al menos

380 informes de alta, ajustándose el número de casos en

función del número de ingresos de cada hospital.

Instrumento de evaluación

Para evaluar el uso adecuado o no del antiulceroso utili-

zamos las recomendaciones del Lanza et al1, basadas prefe-

rentemente en la evidencia disponible hasta el momento so-

bre el tema, así como en las recomendaciones de expertos

disponibles tras una búsqueda en Medline. Dichas recomen-

daciones consideran la prescripción de un antiulceroso ade-

cuado asociado a AINE cuando la edad del paciente es supe-

rior a 60 años, existen antecedentes de enfermedad péptica o

hemorragia digestiva o bien uso concomitante con corticoi-

des, anticoagulantes o AINE a altas dosis.

Otras variables analizadas

De cada informe de alta analizado se recogieron, ade-

más, las variables edad, sexo del paciente, diagnóstico princi-

pal en el momento del alta y tipo de antiulceroso prescrito.

Análisis estadístico

Para la explotación de los datos se utilizó el paquete de

programas estadístico SPSS-Windows, versión 9.0. Los resul-

tados se expresan como media ± desviación estándar (DE),

asumiendo un error α del 5%. Las variables cuantitativas fue-

ron estudiadas mediante la prueba de la t de Student para

muestras independientes. Para la comparación de proporcio-

nes utilizamos la prueba de la χ2. Para estimar los factores

determinantes de la inadecuación de uso de antiulcerosos

asociados a aspirina se realizó un análisis de regresión logísti-

ca múltiple, considerando como variable dependiente la ade-

cuación o no del uso de antiulceroso, y variables indepen-

dientes el sexo (varón-mujer), la edad (≤ 60 años, > 60 años)

y el diagnóstico principal en el momento del alta (cardiopatía

isquémica, accidente cerebrovascular, accidente isquémico

transitorio o fibrilación auricular crónica).
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Tabla 1. Características de los pacientes tratados con aspirina incluidos en el estudio y su relación con el uso adecuado o no de antiulcerosos

Tratamiento con

N.o antiulcerosos

(% total) (%) Adecuado No adecuado p

Total de pacientes 91 (20) 57 (63) 51 (90) 6 (10)

Sexo

Varón 61 (67) 39 (64) 34 (87) 5 (13) NS

Mujer 30 (33) 18 (60) 17 (94) 1 (6)

Edad (años)

≤ 60 20 (22) 13 (65) 9 (69) 4 (21) χ2 = 7,3

> 60 71 (78) 44 (62) 42 (96) 2 (4) p < 0,007

Enfermedad de base

Cardiopatía isquémica 52 (57) 33 (63) 31 (94) 2 (6) NS

ACV y AIT 32 (35) 21 (66) 18 (86) 3 (14)

Fibrilación auricular 7 (8) 3 (43) 2 (67) 1 (33)

ACV: accidente cerebrovascular; AIT: accidente isquémico transitorio; NS: no significativo.



Resultados

Incluimos 450 informes de alta hospitalaria, de los que

91 (20,2%) incluían en el tratamiento prescrito aspirina (do-

sis media, 234 ± 6 mg/día). Las características básicas de

los pacientes se señalan en la tabla 1. Se trataba de 61 varo-

nes y 30 mujeres, con una edad media de 62 ± 19 años. Las

razones para la prescripción de la aspirina fueron cardiopatía

isquémica en 52 casos, accidente cerebrovascular isquémico,

en 24; accidente isquémico transitorio en 8 pacientes y fibri-

lación auricular crónica, en 7. La comparación de las medias

de estas variables cuantitativas no mostraron diferencias sig-

nificativas.

En 57 pacientes (63%) se prescribieron, asociados a la

aspirina, fármacos antiulcerosos o antiácidos: anti-H2 en el

50%, inhibidores de la bomba de protones, en el 40%, antiá-

cidos, en el 15,8% y misoprostol, en el 1,8%. Según las re-

comendaciones de Lanza et al1, se consideró adecuada la in-

dicación de antiulcerosos en 51 de los 57 pacientes (90%).

Ni el sexo ni la enfermedad que motivó la prescripción de la

aspirina influyeron en la adecuación del uso del antiulceroso.

Sin embargo, el grupo de pacientes con más de 60 años pre-

sentaba una indicación de antiulcerosos más elevada que los

menores de 60 años (el 96 frente al 69%, respectivamente;

χ2 = 7,3; p < 0,007). En este mismo sentido, el análisis de

regresión logística reveló que la única variable que predice la

adecuación o no del uso de antiulcerosos en pacientes en tra-

tamiento crónico con aspirina es la edad menor o mayor de

60 años (odds ratio [OR] = 25 [4,34-125]; p < 0,001).

Por otro lado, en 81 (89%) de los 91 pacientes que fue-

ron dados de alta con aspirina se debería haber asociado un

protector gástrico. Por tanto, éste no se prescribió en 24 pa-

cientes (26%) tratados de forma crónica con aspirina y en los

que era recomendable la prescripción del algún tipo de an-

tiulceroso. El motivo principal de dicha indicación se reseña

en la tabla 2, siendo la edad superior a 60 años (el 81% de

los casos) y antecedentes de enfermedad péptica (9%) las

dos causas más habituales de indicación de gastroprotección.

Discusión

Nuestro estudio revela que muchos de nuestros pacien-

tes tratados de forma crónica con aspirina a bajas dosis preci-

san la asociación de un antiulceroso, lo cual no se realiza en

la práctica. Dichos resultados sorprenden, dado que varios es-

tudios previos habían puesto de manifiesto el extendido uso

inadecuado de este grupo de fármacos, en especial de los in-

hibidores de la bomba de protones6-10.

Aunque se sabe que la utilización de aspirina a dosis

bajas se asocia a un riesgo de lesión ulcerosa y de hemorra-

gia, la magnitud de estos efectos secundarios no está bien

definida3. Además, de manera contraria y paradójica a la in-

formación disponible con los AINE clásicos, existen grandes

dudas en un buen número de aspectos básicos, que incluyen:

a) factores de riesgo para los pacientes que toman aspirina a

dosis bajas; b) población que precisa profilaxis, y c) definir

cuál es la mejor aproximación terapéutica en el paciente de

riesgo que precisa este tipo de tratamiento. Las evidencias

disponibles apuntan a que la presencia de una historia ulce-

rosa o de hemorragia digestiva previas son los factores de

riesgo más importantes para el desarrollo de complicaciones.

Sin embargo, la toma concomitante con otros AINE o la in-

fección por Helicobacter pilory también se han propuesto

como factores de riesgo3. Incluso la propia condición de pa-

decer una enfermedad cardiovascular parece ser un factor de

riesgo independiente para el desarrollo de hemorragia. Por

todo ello, recurrimos a las recomendaciones de Lanza et al1 a

la hora de evaluar la indicación o no de protectores gástricos

asociados a aspirina, a la espera de recomendaciones especí-

ficas para el uso conjunto de ambos fármacos. Como limita-

ción añadida, dicha guía clínica no incluye grados de eviden-

cia de sus recomendaciones, aunque sí se basa en los

ensayos clínicos disponibles hasta el momento de su publica-

ción. Ambos inconvenientes, junto con el hecho de ser un es-

tudio retrospectivo, deben ser considerados a la hora de valo-

rar nuestros resultados.

En nuestro estudio, la edad constituye el principal moti-

vo para asociar algún tipo de gastroprotector a pacientes en

tratamiento con aspirina. Este hecho no resulta extraño si

consideramos que las enfermedades de base de los pacientes

analizados (sobre todo cardiopatía isquémica y accidente ce-

rebrovascular) son propias de personas mayores. A esto debe-

ríamos sumar que el riesgo de hemorragia digestiva en pa-

cientes mayores de 60 años tratados con AINE es 5 veces

superior al de la población general. Remarcaremos, por tanto,

que es en estos pacientes y ante dichas enfermedades donde

con frecuencia no se prescribe el gastroprotector asociado a

la aspirina, cuando debería hacerse.

Además, frente a estudios previos en los que se usaban

los antiácidos o los anti-H2
7,8 como fármacos para la profila-

xis de lesiones inducidas por AINE, en nuestro estudio encon-

tramos una utilización importante de inhibidores de la bomba

de protones, reflejo probablemente de los estudios publicados

en los últimos años, que sugieren que este grupo de fármacos

es el más indicado en dicha profilaxis.

Cabe recordar aquí que los estudios sobre la utilización

de medicamentos son una herramienta práctica para el diag-

nóstico de la salud de la población, así como para la evalua-

ción de programas sanitarios. El análisis de la prescripción de

Rev Calidad Asistencial 2003;18(4):225-8 227

Zambrana JL, et al. Adecuación del uso de protectores gástricos en pacientes en tratamiento crónico con aspirina en bajas dosis

Tabla 2. Indicaciones principales de uso de gastroprotectores 

en los 91 pacientes tratados de forma crónica con aspirina

Número de pacientes 

Razón de la indicación (%)

Edad superior a 60 años 74(81)

Antecedente de enfermedad péptica 10(9)

Uso concomitante con anticoagulantes 3(3)

Uso concomitante con corticoides 2(2)

Uso concomitante con AINE 2(2)

AINE: antiinflamatorio no esteroideo.



fármacos antiulcerosos-antisecretores ha sido el objetivo de

numerosos estudios, al ser fármacos de amplio uso que supo-

nen gran parte del gasto farmacéutico, mostrándose en varios

de ellos su utilización inadecuada. Así, los antiácidos y los

antiulcerosos constituyen el grupo de mayor prescripción en

nuestros días (el 7,5% del total de envases en el año 2000),

y supone el mayor coste al Sistema Nacional de Salud, con

casi 92.000 millones de pesetas en dicho año4.

En definitiva, nuestro estudio pone de manifiesto la in-

frautilización de la protección gástrica en pacientes de riesgo

que toman de forma crónica aspirina, pese a las evidencias

existentes sobre este tema. Adecuar, mediante protocolos o

recomendaciones, la prescripción de este importante grupo

farmacológico probablemente mejorará en gran medida la ca-

lidad de prescripción y el abordaje de esta enfermedad tan

prevalente.
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